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local, o bien menos conocidos hoy, como fray Toribio de Alcaraz y Juan de 
Sotomayor. Espero que nuevas investigaciones permitan descubrirlos o 
conocerlos mejor»  17.

Albacete, 24 de junio de 2019

José María Vallejo García-Hevia 
Catedrático de H.ª del Derecho y de las Instituciones. UCLM

Jubilación del Profesor Manuel Santana Molina

El pasado 31 de agosto del año 2019 el catedrático de Historia del Derecho de la 
Universidad de Alicante, el profesor Manuel Santana Molina pasó a la situación admi-
nistrativa de jubilado. Desde su incorporación a la joven Universidad alicantina en el 
año 1982 se comprometió en todas las tareas docentes e investigadoras para la enseñan-
za de Historia del Derecho, y participó en los proyectos desarrollados en el Área de 
conocimiento, y en el Departamento de Ciencias histórico-jurídicas. El interés por las 
instituciones jurídicas valencianas y por las instituciones de derecho público de la 
España decimonónica se evidencia en reconocidas monografías y en las diversas cola-
boraciones en obras colectivas. También en el célebre proyecto Imperio y Derecho, del 
que fue coordinador. Desde el punto de vista docente queda en los anales de la Facultad 
su afán por consolidar la docencia de la asignatura en valenciano, y su tenaz voluntad 
de ofrecer al alumnado conocimientos y recursos, imprescindibles para su formación, 
en esta lengua cooficial. Desde la nueva situación de júbilo, es motivo de alegría para 
todos nosotros saber que su inquietud intelectual y vocación pedagógica van a ser 
garantes de futuras contribuciones, y con ello seguir contribuyendo al avance de la 
investigación en nuestra querida disciplina.

Dra. M.ª Magdalena Martínez Almira 
Catedrática de H.ª del Derecho y de las Instituciones. Universidad de Alicante

PREMIOS Y DISTINCIONES

Concesión en 2018 al Prof. Dr. D. Jose María García Marín del XVII Premio Inter-
nacional de Historia del Derecho Indiano Ricardo Levene, a la obra La Justicia 
del Rey en la Nueva España

En 2018, se falló la concesión del más prestigioso galardón dedicado a la Historia 
del Derecho Indiano, nos estamos refiriendo al Premio Internacional de Historia del 
Derecho Indiano Ricardo Levene, en su XVII edición, patrocinado por Instituto de 
Investigaciones de H.ª del Derecho de Buenos Aires, Argentina.

  17 Cano Valero, J., «El Siglo de las Águilas Alcaraceñas», en Al-Basit. Revista de Estudios 
Albacetenses, 22 (1987), pp. 11-42; la cita, en las pp. 11-12.


